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LICITACIÓN: DISEÑO E IMPLANTACIÓN DE UN SISTEMA DE GESTIÓN DE INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL RESPONSABLE EN RTVM.

MEMORIA ECONÓMICA JUSTIFICATIVA DEL PRESUPUESTO DEL CONTRATO

El art. 100 de la Ley de Contratación del Sector Público, establece que el presupuesto base de 
licitación debe ser adecuado a los precios de mercado, y deberá desglosarse indicando los 
costes directos e indirectos y otros eventuales gastos calculados para su determinación.

El objeto del contrato es el Diseño e Implantación del Sistema de Gestión de la IA Responsable 
de RTVM, con las características descritas en los PPT que rigen la licitación.

El presupuesto base de licitación y el valor estimado ha sido fijado tomando en consideración 
los precios habituales del mercado en el sector, consultando con distintos proveedores. En el 
presupuesto están incluidos los costes directos, los indirectos, los gastos generales de 
estructura y el beneficio industrial. 

El objeto del contrato se ha estructurado en dos fases claramente diferenciadas:

- FASE-1: Servicio de Diseño e Implantación de un Sistema de Gestión de la IA y la 
elaboración de un Plan Director de Iniciativas de IA. 

- FASE-2: Servicio de Mantenimiento y Soporte del Sistema de Gestión de la IA 
implantado. 

En adelante, se justificarán los cálculos y las hipótesis que se han utilizado para determinar el 
presupuesto base de cada una de las fases. 

 Se considera que el equipo de diseño e implantación debe contar con los siguientes 
perfiles:

o Gerente de Proyecto
o Consultor de Negocio
o Consultor IA Responsable
o Consultor IA Analítica/funcional
o Consultor IT
o Consultor Evaluación experta

 Se estima que el suministro del diseño del Sistema de Gestión y su implantación puede 
realizarse en 3 meses y consumir 100 jornadas.

 La tarifa media ponderada por perfil, para el diseño e implementación se estima en 
473,00 €/jornada.

 El presupuesto para el Diseño e Implementación del Sistema asciende a 47.300,00 €.
 Se considera que el equipo mantenimiento y soporte debe contar con los siguientes 

perfiles:
o Gerente de Proyecto
o Consultor IA Responsable
o Consultor IA Analítica/funcional
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 Se estima una bolsa de horas para el servicio de mantenimiento y soporte de 240 
horas a consumir durante la vida del contrato.

 El servicio de mantenimiento y soporte se comenzará a prestar tras finalizar la 
implantación y su duración será o bien hasta alcanzar los 24 meses de duración de 
contrato o hasta que se consuman la totalidad de las 240 horas de la bolsa.

 La tarifa media ponderada por perfil, para el servicio de mantenimiento y soporte se 
estima en 60,00 euros/hora.

 El presupuesto para el Mantenimiento y Soporte del Sistema asciende a 14.400,00 
euros.

DISEÑO E IMPLANTACIÓN SISTEMA GESTION IA 
REPONSABLE 47.300,00 €

MANTENIMIENTO Y SOPORTE SISTEMA DE GESTION 14.400,00 €
61.700,00 €

La descripción completa de cada fase y las condiciones generales de la prestación del 
suministro están recogidas en el pliego de prescripciones técnicas de la presente licitación, en 
adelante PPT.

En los presupuestos están incluidos los costes directos, los indirectos, los gastos generales de 
estructura y el beneficio industrial:

 Coste de estructura: 8% de los costes directos.
 Beneficio industrial: 10%.

El presupuesto base de licitación se desglosa en los siguientes importes: 

Costes directos 51.936,00 €
Costes indirectos 0,00 €
Gastos generales de estructura - 8% -de costes directos 4.155,00 €
Beneficio Industrial -10% - 5.609,00 €
Presupuesto base de licitación 61.700,00 €

El presupuesto base de licitación asciende a SESENTA Y UN MIL SETECIENTOS EUROS 
(61.700,00 €) sin IVA, el IVA es de DOCE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE EUROS 
(12.957,00 €), esto es, SETENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE EUROS 
(74.657,00 €) IVA incluido.
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BASE IMPONIBLE 61.700,00 €

IMPORTE IVA 12.957,00 €

IMPORTE TOTAL 74.657,00 €

El valor estimado del contrato (art. 101 LCSP) es de SESENTA Y UN MIL SETECIENTOS EUROS 
(61.700,00€).

El valor estimado se desglosa en los siguientes importes: 

Costes directos 51.936,00 €
Costes indirectos 0,00 €
Gastos generales de estructura - 8% -de costes directos 4.155,00 €
Beneficio Industrial -10% - 5.609,00 €
Presupuesto base de licitación 61.700,00 €
Importe modificaciones previstas 0,00 €
Importe de los premios o primas pagaderos a las licitadoras 0,00 €
Importe de las opciones eventuales 0,00 €
Prórrogas 0,00 €
TOTAL VALOR ESTIMADO (sin IVA) 61.700,00 €

No se prevén ni modificaciones, ni prórrogas a lo largo de la duración del contrato. 
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